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somete a consideración de la Junta Directiva la agenda el día y se aprueba por

unanimidad. La Junta Directiva pasa a discutir el PRIMER PUNTO del orden del día

relacionado a: Punto 1: Ampliación de las Facultades y Atribuciones de la Presidenta del

Instituto de Emprendimiento e Innovación del Estado Anzoátegui (IDEANZ), La

Ciudadana Leda. DORYELJOSEFINASALAZARMOYA,ya identificada, toma la palabra y

En el día de hoy 03 de Febrero de 2023, reunidos sede física del Instituto de

Emprendimiento e Innovación del Estado Anzoátegui (IDEANZ)), ubicado en la calle

principal Quinta # 10 Sector la Montañita, de la ciudad de Barcelona, siendo las 11:00 de la

mañana y habiendo constatado el quórum del Directorio con la asistencia de su Presidenta:

Leda. DORYEL JOSEFINA SALAZARMOYA, titular de la edula de identidad Nº V-

15.291.315, con RIF personal Nº V-15.291.3156, en su condición de Presidenta del

Instituto de Emprendimiento e Innovación del Estado Anzoátegui (IDEANZ),

designada mediante Decreto NQ 75, dictado por ciudada o Gobernador del estado

Anzoátegui de fecha 22 de Septiembre de 2022, publicado en la Gaceta Oficial del estado

Anzoátegui NQ128 Extraordinario, en uso de las atribucio es legales conferidas en el

Título I,Capítulo 111, artículos 11,12,13 y 14 de la Ley del Instituto de

Emprendimiento e Innovación del Estado Anzoátegui (IDEANZ) publicada en

Gaceta Oficial en fecha 06 de Junio de 2022, numero 72 Extraordinario, Así

como de los Directores Principales FELIMAR ELENA T RAN GUEVARA, titular

de la cedula de identidad NQV-16.569.115, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábil; YUBDALY DEL VALLE HERNANDEZ MARCANO. titular de

t la cedula de identidad Nº V-16.797.857. Venez lana, mayor de edad,

civilmente hábil; y de los Suplentes RUDY ANGEL OTONIEL MARTINEZ

GARCIA, titular de la cedula de identidad N.QV-8.240.800, venezolano,

mayor de edad, civilmente hábil; LEIDIMAR MORAL S GOMEZ, titular de la

cedula de identidad N.Q V-15.797.782, venezolana, mayor de edad,

civilmente hábilse da inicio a la TERCERA reunión del Directorio del instituto,

identificada en la Agenda como la N.º JDI-03-2023, habié dose cumplido el quórum

establecido en el artículo 16, de la Ley del Instituto de Emprendimiento e Innovación

del Estado Anzoátegui, en la que se tiene pautado deliberar y resolver los siguientes

puntos: Punto 1: Ampliación de las Facultades y Atribuciones de la Presidenta del

Instituto de Emprendimiento e Innovación del Estado Anzoátegui (IDEANZ).Punto 2:

Nombramiento de la Comisión de Contrataciones Públicas; unto 3: La Sustitución de

Patronos. Punto 4: Inventarios de Bienes; Punto 5: Subrogación de los pagos; Punto 6:

Aprobación del Manual de Organización; Punto 7: Facultades y Atribuciones de la

Directora de Administración. Punto 8: Ratificación y convalidación de los Actos

Administrativos. Punto 9: Aprobación de Donaciones a entes públicos y privados. Se

ACTAN. 03-2023 DELAJUNTADIRECTIVADE IDEANZ
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manifiesta: que se hace necesario se determine las facultad s y atribuciones que ha de

tener la Presidenta de INSTITUTO DE EMPRENDIMIENTOE INNOVACIÓNDELESTADO

ANZOÁTEGUI(IDEANZ), a fin de lograr la eficacia y eficiencia de las gestión administrativa

y operativa, en ese sentido propone lo siguiente: La Presidenta del Instituto de

Emprendimiento e innovación del Estado Anzoátegui (IDEANZ), tendrá las siguientes

atribuciones y obligaciones: 1. Cumplir y hacer cumplir la onstitución de la República

Bolivariana de Venezuela, la constitución del estado, 1 yes nacionales, estadales,

ordenanzas y demás instrumentos jurídicos; 2. Dirigir la administración y funcionamiento

del INSTITUTO, velando por la eficacia y eficiencia en la gestión de apoyo a los

emprendedores dentro del ámbito de su competencia, y ejercer la representación del

Instituto;. 3. Dictar resoluciones y demás actos administrativos en la Institución; 4.

Proteger y conservar los bienes públicos, para lo cual deberá hacer la actualización del

inventario correspondiente; y solicitar a la autoridad compete te el establecimiento de las

responsabilidades a que haya lugar para quienes los tengan a u cargo, cuidado o custodia;

5. Ejecutar, dirigir e inspeccionar las actividades de formación, financiamiento y

administrativa; 6. Manejo y Movilización de Fideicomiso de Crédito 7. Suscribir contratos

que celebre en el Instituto, con previsión de la disposición e los gastos que generen, y

ordenar sus pagos de conformidad con lo establecido en las 1 yes que rigen la materia; 8.

Ejercer la máxima autoridad en materia de administración de personal y, en tal carácter,

ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos

administrativos; 9. Presidir la reuniones de la Junta Directiva, conforme al ordenamiento

jurídico; 10. Formular y someter a consideración de la Junta Directiva el Plan Operativo

Anual con los lineamientos del programa de gestión presentado por el Gobernador del

Estado Anzoátegui; 11. Elaborar y presentar el proyecto de Presupuesto de Ingresos y

Gastos para el ejercicio fiscal siguiente; 12. Designar lo apoderados judiciales o

extrajudiciales que asuman la representación del Instituto, par determinados asuntos. 13.

Informar al Gobernador y Consejo Legislativo del Estado Anzoátegui sobre asuntos de su

competencia, cuando le sea requerido, o cuando lo estime conveniente; 14. Presentar a la

Gobernador del Estado Anzoátegui, en el segundo mes siguiente a la finalización de cada

ejercicio económico-financiero de cada año, el informe de su gestión; 15. Presentar dentro

del primer trimestre de cada año, la rendición de cuentas de la gestión administrativa del

año económico financiero precedente, al Auditor Interno; 16. L s que atribuyan otras leyes.

El Presidente o Presidenta del Instituto de Emprendimiento e innovación del Estado

Anzoátegui, tendrá las siguientes facultades: abrir, movilizar, administrar y cerrar

cuentas corrientes bancarias y/o de ahorro, y/o constituir depósitos a plazo fijo o a la vista,

en moneda nacional o extranjera; efectuar todos los trámites operaciones relacionados

con todas las tarjetas de crédito, y cualquier otra modalidad o contrato factible dentro del

Sistema Bancario Nacional e Internacional; recibir cantidades de dinero de acuerdo a los

fines de la Instituciones, personas naturales o jurídicas, organismos públicos, empresas del
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Estado o Institutos oficiales, de carácter nacional, estadal, municipal o autónomo y en tal

caso firmar los recibos y finiquitos correspondientes, los registros que fueren menester, así

como las solicitudes, formularios u otros documentos necesarios; celebrar toda clase de

contratos y efectuar toda clase de negocios, con facultad expresa para transigir, convenir,

enajenar y gravar ; representar al Instituto ante cualquier clase de autoridades u

organismos políticos o administrativos, privados, público, nacionales, estadales o

municipales, institutos autónomos o empresas del Estado; seguir los trámites necesarios

para la defensa de los derechos e intereses; comprar y vender t da clase de bienes muebles

e inmuebles o derechos de cualquier índole, escoger el bien o derecho que ha de ser

comprado o vendido, convenir el precio, forma y plazo de s pago, recibir pagos, firmar,

otorgar y suscribir los documentos privados o públicos necesarios e incluso los protocolos,

registros y otros comprobantes oficiales de Notarios, Jueces, egistradores y cualesquiera

otros funcionarios competentes; permutar bienes, darlos en arrendamiento por el canon

que estime adecuado y por el plazo que a bien tenga, celebrar cualquier tipo de contratos,

como el de arrendamiento financiero, entregar bienes en comodato; dar en préstamo

dinero de la Institución y entregar cantidades de dinero, estipulando el monto del

préstamo, la forma y el plazo para su pago y el interés que abrá de cobrarse o pagarse

según el caso y cualquier otra comisión, gasto o costo que haya que estipular; dar o recibir

bienes en prenda con todas las facultades necesarias para estipular cualquier modalidad

inherente a la prenda; Celebrar contratos de seguros de t das las clases, sobre cosas

corporales o incorporales; Librar, aceptar, endosar, pagar, protestar, avalar y pagar letras

de cambio, pagarés, cheques u otros efectos de comercio; abrir cartas de crédito; presentar,

depositar o cobrar cheques endosados y no endosables que se encuentren a nombre de la

Institución; Celebrar con Bancos o Institutos de crédito, oficiales, privados o mixtos, toda

clase de contratos posibles en dichos institutos y que sean de interés para IDEANZ;pagar

cantidades de dinero que se adeude y exigir recibos, finiquitos y comprobantes; realizar los

trámites y solicitudes que sean necesarias ante cualquier organismos de administración

tributaria con el fin de gestionar las licencias y permisos que ean requeridos conforme al

ordenamiento Jurídica; En fin podrá gestionar todas las actividades y acciones que sean

beneficio del Instituto de Emprendimiento e o innovación del estado Anzoátegui; Designar

la Directora o Director de Administración, El Auditor Interno y la Jefa de Atención al

Ciudadano del Instituto de Emprendimiento e Innovación del Estado Anzoátegui

(IDEANZ) quienes serán de libre nombramiento y remoción, nombramientos, previa

autorización otorgada por la Junta Directiva; yen el caso de que el Auditor sea nombrado

por concurso de conformidad al reglamento que a tal efecto se ha emitido por la

Contraloría General de la República de conformidad a la Ley Orgánica de la Contraloría

General de la República y el Sistema Nacional de Control Fisca, se le reconocerá la debida

designación. La Junta Directiva vista la propuesta hecha por la PRESIDENTAYque la misma

es apegada a derecho aprueba por unanimidad la propuesta relacionada al Otorgamiento a
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la Comisión de Contrataciones Públicas del INSTITUTO DE EMPRENDIMIENTO E

INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (IDEANZ) para el año 2023. La Junta Directiva

la Presidenta del Instituto de las facultades y atribuciones, ya descritas. La Junta Directiva

pasa a discutir el SEGUNDO PUNTO del orden del día relacionado a: Nombramiento de la

Comisión de Contrataciones Públicas. La Ciudadana Leda. DORYEL JOSEFINA SALAZAR

MOYA, ya identificada, toma la palabra y manifiesta que a los efectos de nombrar la

Comisión de Contrataciones Públicas,y con el fin de susta ciar los procedimientos de

selección para la contratación de adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución

de contratos a través de cual se pueda recibir, abrir, analizar, directa o indirectamente a

través de un grupo evaluador interdisciplinario, los documentos relativos a la calificación

de los oferentes, examinar, evaluar y comparar las ofertas recibidas, a cuyo efecto podrá

designar o hacer que la Unidad Usuaria o Unidad Contr tante proponga grupos de

evaluación interdisciplinarios, o recomendar la contratación de asesoría externa

especializada en caso que la complejidad del objeto así 1 amerite, propone que la

COMISION DE CONTRATACIONES sea conformada por los siguientes funcionario: POR EL

ÁREA JURÍDICA: MIEMBRO PRINCIPAL: Abog. ZULEIKA DEL VALLE SILVA SILVA, de

nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este domicili y titular de la Cédula de

Identidad Nº V.-12.979.057, CONSULTOR JURÍDICO; MIEMBRO SUPLENTE: Abog.

ANNELISSE YUVIRE PIÑERO LUCRE, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este

domicilio y titular de la Cédula de Identidad N.º V.-6.443.974. JEFA DE DIVISIÓN DE

EVALUCION Y CAPACITACION (E); POR EL ÁREA ECONÓMICO FINANCIERA: MIEMBRO

PRINCIPAL: Leda. YULLYMAR DE LOS ÁNGELES COLMENARES POTURO, titular de la

cédula de identidad N.º V-8.345.442. DIRECTORA DE AD INISTRACION ¡MIEMBRO

SUPLENTE: T.S.U. FRANCIS TORRES BUTTO, titular de la cédula de identidad N.º V-

17.734.180. JEFA DE TESORERIA y RECURSOS FINANCIEROS; POR EL ÁREA TÉCNICA:

MIEMBRO PRINCIPAL: Ledo. CIPRIANO CELESTINO GUZMÁN ALONSO, de nacionalidad

venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad Nº V.-

12.915.782. DIRECTOR DE GESTION HUMANA; MIEMBRO SUPLENTE: Leda.

ALEXANDRA DEL CARMEN TOVAR, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este

domicilio y titular de la cédula de identidad Nº V.-13.766.881. JEFA DE CÁLCULOS y

RELACIONES LABORALES (E) SECRETARÍA: MIEMBRO PRINCIPAL: Ing. CARLOS

DANIEL ROJAS SALAZAR, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este domicilio y

titular de la cédula de identidad N.º V.-15.035.757. DI ECTOR DE PLANEACIÓN

ESTRATEGICA EVALUACIOÓN Y SEGUIMENTO DE EMPRENDIMIENTOS (E); MIEMBRO

SUPLENTE: Ing. LORENA DEL VALLE ROSAS MONTAÑO, de nacionalidad venezolana,

mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad N.º V.-17.902.665.

JEFA DE PLANEACIÓN ESTRATEGICA DE EMPRENDIMIENTOS (E). La Junta Directiva

vista la propuesta hecha por la PRESIDENTA y que la misma e apegada a derecho aprueba

por unanimidad la propuesta relacionada con la solicitud de nombrar a los integrantes de

,
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articulo 7 numeral 9, de la Ley de Supresión y Liquidación del Fondo de economía Popular

del estado Anzoátegui (FONDEPANZ), en la cual se señala que el personal que cumpla con

el perfil para seguir prestando servicios personales al ente q e sea destinado al área de

emprendimiento, y que en concordancia con el articulo 21 n meral 11 y el articulo 23

numeral 3 de la Ley del Instituto de Emprendimiento e innovación del estado Anzoátegui

(IDEANZ), la designación del personal dealto nivel, administrativo, contratado y obrero

será realizado por la Presidenta. Ahora bien, de conformidad a 1 s articulo 66 al 69 de laLey

Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, se prevé la SUSTITUCION DE

PATRONO, en sentido se ha de reasignar a los funcionarios pú licos, alto nivel, empleados,

contratados u obreros dentro de la estructura organizativa de IDEANZ, a los efectos de

cumplir con las funciones de cada cargo con eficiencia y eficacia, con el propósito de

ejecutar las actividades administrativas, operativas y de desempeño dentro de la

Institución, por lo cual propone que el personal señalado n la relación anexa, sean

admitidos como nuevo ingreso, y reconociéndoles los derechos laborales que la Ley

Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, establece. Que a los efectos de La

Sustitución de Patronos donde se mantiene la antigüedad, los antecedentes históricos,

continuidad de servicios dentro de la estructura organizativa del Fondo de Economía

Popular del Estado Anzoátegui (FONDEPANZ) para el Instituto de Emprendimiento e

Innovación del EstadoAnzoátegui (IDEANZ), la sustitución de patrono no afectara las

relaciones individuales y colectivas de trabajos existentes, así como todas las obligaciones

de Ley y contratos individuales de las convenciones colectivas, los usos y costumbres

nacidos antes de la sustitución. La Junta Directiva vista la propuesta hecha por la

PRESIDENTA y que la misma es apegada a derecho aprueba por unanimidad la propuesta

relacionada con la Sustitución de Patrono con el objeto preservar las relaciones

laborales cuando existe un cambio de titular en la fuente de trabajo por transmitirse los

bienes objeto de la empresa o establecimiento al adquirente en este caso al INSTITUTO DE

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI(IDEANZ) para el año

2023. La Junta Directiva pasa a discutir el CUARTO PUNTO del orden del día relacionado a:

Punto 4: Inventarios de Bienes. La Ciudadana Leda. D RYEL JOSEFINA SALAZAR

MOYA. ya identificada, toma la palabra y manifiesta,que visto el proceso de LIQUIDACION

del FONDODE ECONOMIAPOPULARDELESTADOANZOATEGUI,de conformidad con lo

establecido en el articulo 14 numeral 1, de la Ley de Supresión y Liquidación del Fondo de

economía Popular del estado Anzoátegui (FONDEPANZ),en la cual se señala que los bienes

muebles e inmuebles serán transferidos al Instituto autónomo cuya creación tenga por

objeto estimular la innovación y generar el emprendimiento en el estado Anzoátegui, que

pasa a discutir el TERCER PUNTO del orden del día relacionado a Punto 3: La Sustitución

de Patronos. La Ciudadana Leda. DORYEL JOSEFINA SALAZAR MOYA. ya identificada,

toma la palabra y manifiesta, que visto el proceso de LIQUIDACION del FONDO DE

ECONOMIAPOPULAR DEL ESTADOANZOATEGUI, de conformidad con lo establecido en el
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en concordancia con el articulo 10 numeral 8 de la Ley del In tituto de Emprendimiento

Innovación del estado Anzoátegui (IDEANZ),los aportes y bienes que le sean transferidos u

otorgados en propiedad a IDEANZ,pasaran a ser parte de su patrimonio, en cumplimiento

a lo establecido en la Publicación 20 emitido por la Contraloría eneral de la República. Es

menester señalar, que, en la relación de bienes muebles e inm ebles, anexa, se describen

los bienes que la JUNTA LIQUIDADORA DE FONDEPANZ, transfirió a IDEANZ ,es por lo

cual se propone que los bienes muebles e inmuebles, antes indicados, pasen hacer parte del

patrimonio de activos realesal INSTITUTO DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DEL

ESTADO ANZOÁTEGUI (IDEANZ). La Junta Directiva vista la propuesta hecha por la

PRESIDENTAy revisado el inventario de bienes muebles e inmuebles, y visto el estado de

operatividad, funcionamiento y mantenimiento, aprueba por unanimidad la propuesta

relacionada con Inventarios de Bienes para la gestión del INSTITUTO DE

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI(IDEANZ). La Junta

Directiva pasa a discutir el QUINTO PUNTO del orden del ía relacionado a: Punto 5:

SUBROGACIÓN DE LOS PAGOS. Leda. DORYEL JOSEFINA SALAZAR MOYA. ya

identificada, toma la palabra y manifiesta la propuesta de realizar la subrogación de pagos

que se encuentra pendiente por pagar por FONDEPANZ,y q e están relacionados a los

servicios de electricidad, agua, Internet, CANTVque son inherente al uso, goce y disfrute

del inmueble en el cual actualmente funciona el INSTITUT DE EMPRENDIMIENTO E

INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI(IDEANZ), y ad más del uso de las líneas

celulares de DIGITEL,que son usadas por el personal de alto nivel de cada una de los

Direcciones de IDEANZ,permitiendo la liberación del com romísos, la extinción de la

obligación y que estos servicios contratados pasen a estar a nombre de IDEANZ.La Junta

Directiva vista la propuesta hecha por la PRESIDENTAy que a fin de mantener la

operatividad administrativa y financiera de la sede principal de IDEANZ,aprueba por

unanimidad la propuesta relacionada a la subrogación d los pagos adquiridos por

compromisos por la fenecida Institución Fondo de Eco omía Popular del Estado

Anzoátegui adquiriendo el compromiso de pago.en el marco del cumplimiento de derechos

y obligaciones de la misma relación jurídica, con el INSTITUTO DE EMPRENDIMIENTO E

INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (IDEANZ). La Junta Directiva pasa a discutir el

SEXTO PUNTO del orden del día relacionado a Punto 6: Aprobación del Manual de

Organización Leda. DORYEL JOSEFINA SALAZAR MOYA. ya identificada, toma la palabra y

manifiesta solicita la Aprobación del Manual de Organización del INSTITUTO DE

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI(IDEANZ), que ha de

regir para el ejercicio económico financiero del año 2023, que se acompaña y que formara

parte de la presente acta igualmente presenta la relación de cargosdireccionales,

administrativos, contratados, jubilados y personal obrero para su aprobación. La Junta

Directiva vista la propuesta hecha por la PRESIDENTAy que la misma es apegada a

derecho aprueba por unanimidad la propuesta relacionada con la aprobación del Manual

\". ~A-~..Q.AT···'~·ÜI
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Junta Directiva pasa a discutir el OCTAVO PUNTO del orden del día relacionado a:

Ratificación de los Actos Administrativos. La Leda. DORYELJOSEFINASALAZARMOYA.

idoneidad en la prestación de los servicios administrativos, financieros y contables;

Planificar la elaboración del presupuesto del IDEANZ, Elaborar todo el proceso de

rendición de cuentas; Verificar los compromisos de pag s para previa ejecución

presupuestaria, y todas aquellas actividades que le inherentes o conexas de conformidad a

lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Financi ra del Sector Publico y las

demás normas jurídicas que le sean aplicables según el área administrativo, contable y

financiero. La Junta Directiva vista la propuesta hecha por la PRESIDENTAy que la misma

es apegada a derecho aprueba por unanimidad la propuesta relacionada con las facultades

y atribuciones de la Directora o Director de Administración Quedando autorizada

debidamente para cumplir con las facultades y atribuciones que el cargo amerita dentro del

INSTITUTO DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓNDEL ESTADO ANZOÁTEGUI. La

de Organización del IDEANZ la cual servirá para regular la estructura organizativa y

funcionamiento operativo del instituto, en concordancia con el principio enmarcado en la

Ley que permita diseñar una estructura flexible a un modelo organizacional basado en el

establecimiento de valores compartidos fundamentados en los principios de ética, eficacia

y eficiencia. La Junta Directiva pasa a discutir el SÉPTIMO PUNTO del orden del día

relacionado a Punto 7: Facultades y Atribuciones de la Directora de Administración. La

Leda. DORYELJOSEFINASALAZARMOYA.ya identificada, t ma la palabra y manifiesta

que se hace necesario se determine las facultades y atrib ciones que ha de tener la

Directora de Administración la ciudadana Leda. YULLIMARCOLMENARESPOTURO, de

nacionalidad venezolana, mayor de edad, titular de la Cedula de Identidad N.º V.-

8.345.442, como DIRECTORADEADMINISTRACIÓN,desde la fecha DOSDE ENERODE

2023, según Resolución Administrativa N.S!DP-RRHH-O 1-2023, en este sentido

deberá ser reconocida con tal condición. Quedando autorizada debidamente para

cumplir con las facultades y atribuciones que el cargo amerita dentro del INSTITUTO DE

EMPRENDIMIENTOE INNOVACIÓNDEL ESTADOANZOÁTEGUIentre sus facultades y

atribuciones están las siguientes: Planificar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades

financieras, contables administrativas del INSTITUTO E EMPRENDIMIENTO E

INNOVACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI; Aperturar, Administrar y cerrar

conjuntamente con la Presidenta cuentas bancarias de la Institución; realizar actividades

para el aumento de los ingresos propios y su consecuente impacto sobre la gestión de

inversiones que se requieran; Controlar y ejecutar el presupuesto de gastos de las unidades

administrativas; adquirir y administrar los productos, material s y suministros; planificar e

instrumentar la ordenación de pagos, provisión de servici s generales; registrar las

operaciones contables de la organización de acuerdo con las disposiciones emanadas por la

Contraloría General de la República, a fin de asegurarle al

INSTITUTO DEEMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN DEL ESTADOANZOÁTEGUI la

_-
_ _ _ - - ~;;.~;r_iQQJ.Oui.n'!tDT""'O_:_ _ _\.....
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DIRECTORA SUPLENTE

. MARTÍNEZ GARCÍA

DIRECTOR SUPLENTE

VARA

PRESIDENTA

para que las realice sin máslimitaciones loque establezcan las leyes nacionales. Agotado

los puntos del orden del día y no habiendo nada más que tratar, se da por terminada

la reunión de 'unta Directiva, siendo las 2:00 p.m. Se levanta la presente Acta y

conformes firma.

concordancia con lo establecido en el articulo 87 numeral 5 e la Ley Orgánica de Bienes

Públicos. La Junta Directiva vista la propuesta hecha por la PR SIDENTAy que la misma es

apegada a derecho aprueba por unanimidad la relaciona a con la DONACIONESDE

MATERIALES,PRODUCTOS,SUMINISTROSy BIENESMUEBLES,y faculta a la PRESIDENTA

ya identificada, toma la palabra y manifiesta la necesidad de efectuar la RATIFICACIONde

los actos administrativos relacionados a los nombramiento , destitución, remoción y

contratación del personal de alto nivel, empleados fijos, personal obrero y contratado, que

ha comenzado a prestar servicio en este instituto desde el DOS DE ENERO DE DOS

VEINTITRES (02-01-2023). La Junta Directiva vista la propuesta hecha por la

PRESIDENTAy que la misma es apegada a derecho aprueba por unanimidad la propuesta

relacionada con la RATIFICACIONde los Actos Administrativos. La Junta Directiva pasa a

discutir el NOVENO PUNTO del orden del día relacionado a: Aprobación de donaciones a

entes públicos y privados. La Leda. DORYEL JOSEFINA SALAZAR MOYA, ya identificada,

toma la palabra y manifiesta que a los efectos de apoyar la gestión pública en el estado

Anzoátegui, y beneficiar a las escuelas de formación públicas, personas naturales y entes

públicos, se requiere dotarlas de materiales, productos, suministros y bienes muebles con

el fin de apoyar en el cumplimiento de sus objetivos y metas i stitucionales, por lo cual se

hace necesario realizar donaciones de esos materiales, productos, suministros y bienes

muebles de conformidad a lo establecido en el particular 62 de la PUBLICACION20 emitida

por la Contraloría General de la República, en la queseñala LAS INSTRUCCIONES Y

MODELOS PARA LA CONTABILIDAD FISCAL DE LOS ESTA OS DE LA REPUBLICA, en

_-
_ - - mD~n",o .g;""_",,p#"_nd_-- ----_-- -\
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